ORDENANZA 6175/04 y sus modificatorias 6858/06 y 6845/06
ARTICULO 1º: 
Se establece por la presente Ordenanza un Régimen  de Protección Integral para las Personas Discapacitadas. A tal fin asegura a las personas discapacitadas, atención medica, seguridad social, vivienda, oportunidades laborales y todo aquello que haga a la mejor calidad de vida que todo ciudadano merece, como así beneficios y estímulos que permitan neutralizar su discapacidad.

ARTICULO 2º: 
A los fines previstos en esta Ordenanza se considera persona discapacitada a toda aquella persona que presente alteraciones físicas, mentales, viscerales y/o sensoriales, permanentes o prolongadas, parciales o totales, que dificultan su desenvolvimiento e integración en igualdad de condiciones en el ámbito social, laboral, económico y familiar.

ARTICULO 3º: 
La certificación de la discapacidad se expedirá a través de los servicios especializados de los establecimientos estatales de salud, según los Art. 3º de las Leyes Nacional Nº 22.431 y Provincial Nº 10592, respetando los criterios adaptados por la Organización Mundial de la Salud en su Manual “ Clasificación Internacional del Daño, Discapacidad y Desventajas” y sus actualizaciones como lo establece el Decreto Nº 1149/90 reglamentario de la Ley Provincial Nº 10592 (Texto modificado por la Ordenanza Nº 6858/06).
ARTICULO 4º: 
La Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, prestara colaboración por si y por intermedio de los organismos de la administración publica y demás entidades; promoverá convenios de articulación y complementación con entidades de bien publico y organismos locales, provinciales, nacionales e internacionales, oficiales, autárquicos o privados; y toda aquellas acciones y emprendimientos que ofrezcan su apoyo y aporten para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ordenanza.

ARTICULO 5º: 
La Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, a través de la Secretaria de Salud Publica, pondrá en ejecución programas tendientes a prevenir, detectar, asistir, rehabilitar, integrar, a las discapacidades; garantizando que por lo menos el 10% de los planes y programa oficiales: sociales, empleo, seguridad social, alimentarios, viviendas, salud, educación y esparcimiento, sean Municipales, Provinciales o Nacionales, sean destinados a las personas con capacidades diferentes; coordinar, apoyar, facilitar, integrar, orientar, habilitar y regular a los servicios especiales destinados a las personas discapacitadas, ampliando el radio de acción de los ya existentes; y pondrá en ejecución los planes nacionales y provinciales vigentes.

Se gestionara ante el Instituto Obra Medico Asistencial I.O.M.A. y demás obras sociales, la posibilidad de cobertura para las personas discapacitadas que se encuentren debidamente registradas.


Se informara a los padres de las personas discapacitadas sobre la legislación, beneficios y los recursos existentes a nivel local, provincial y nacional, destinados al tratamiento y atención de personas discapacitadas, y se asesorará técnica y legalmente sobre temas inherentes a la discapacidad.


Se podrá destinar personal de la planta permanente o transitoria del Municipio, a brindar servicios en entidades oficiales y de bien publico que presten atención, asistencia, prestaciones y/o servicios a personas con capacidades diferentes, (niños, adolescentes, adultos y tercera edad discapacitados), pertenecientes a su jurisdicción, cuando la carencia de tales servicios sea necesarios para el normal funcionamiento de la entidad y no pueda ser costeado por la misma.

ARTICULO 6º: 
 Por la Secretaria de Salud Publica y Acción Social de la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, se efectuara el control de los servicios no oficiales, entidades de bien publico y/o privadas que presten atención, asistencia, prestaciones y/o servicios a personas con capacidades diferentes, (niños, adolescentes, adultos y tercera edad discapacitados), pertenecientes a su jurisdicción.

ARTICULO 7º: 
Fijar en el presupuesto municipal, en la partida de pensiones graciables, un porcentaje del 10% para ser otorgados a personas discapacitadas, debiendo cumplimentar los requisitos que le exijan por la Dirección de Acción Social de la Municipalidad, a cuyos efectos el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Salud Publica y Acción Social, preverá en presupuestos futuros el crédito necesario para atender el pago de las mismas.

ARTICULO 8º: 
Fijar el en presupuesto municipal, en la partida de ¨Becas¨, un porcentaje del 10% para ser otorgados a personas discapacitadas, debiendo cumplimentar los requisitos que le exijan por la Dirección de Acción Social de la Municipalidad, a cuyos efectos el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Salud Publica y Acción Social preverá en presupuestos futuros el crédito necesarios para atender el pago de las mismas.

ARRTICULO 8º BIS: Podrá otorgarse ayuda económica a las personas discapacitadas que carecen de cobertura de Obra Social que se encuentren en una situación de marginación y vulnerabilidad para atender sus necesidades en cuanto a rehabilitación, centro de día y hogar previa evaluación del caso; correspondiendo al departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes exigir los requisitos necesarios.

Será el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Salud Publica y Acción Social quien prevea en presupuestos futuros los fondos necesarios para atender a los casos quien se presenten. (Texto incluido por Ordenanza Nº 6845/06).

ARTICULO 9º: 
Crear en el presupuesto de Gastos una partida destinada a otorgar préstamos a las personas discapacitadas para:

a) La instalación de kioscos, talleres, emprendimientos y/o micro emprendimientos familiares.

b) La resolución de necesidades básicas insatisfechas siempre que no estén previstos o sean denegados en los planes y programas para personas con capacidades diferentes del Municipio, la Provincia, La Nación y/o las Obras Sociales.

Se estipulará un tiempo de devolución, en cuotas mensuales, sobre las que se adicionará un interés bancario. Estos montos serán ingresados a un  fondo cuyos resultantes se aplicarán a nuevos prestamos. El control estará a cargo de la Comisión Municipal del Discapacitado y la ejecución de este programa estará a cargo del Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes, que se creara por un Decreto Municipal y dependerá de la Secretaria de Salud Publica y Acción Social. Para tener acceso a estos prestamos, las personas discapacitadas que lo soliciten se deben hacer cargo de la atención de su propio comercio. Como requisito fundamental se aplicará un estudio socio-económico- ambiental previo.

ARTICULO 9º Bis: 
Quedan exentas del pago de tasas, gravámenes y/o impuestos municipales:

a) Las personas discapacitadas que desarrollen actividades lucrativas (comercio, servicio, etc.) por cuenta propia en conformidad con lo dispuesto por el articulo 166 inciso q) del Código fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Para hacerse acreedora a dicha exención la persona deberá:

1. Acreditar mediante la certificación prevista en el articulo 3º, una invalidez que produzca una disminución permanente en su capacidad laboral del 33%.

2. Sus ingresos no podrán superar el monto que anualmente establece la ley impositiva provincial para el precitado articulo e inciso del Código Fiscal de la Provincia de Bs. As.

Las personas discapacitadas que por reunir estos requisitos ya hayan obtenido de la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Buenos Aires, la exención correspondiente en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se harán acreedoras a la exención dispuesta por el presente articulo mediante la presentación de la resolución pertinente.

b) Los discapacitados con familia a cargo que residan en vivienda familiar nuca y las familias que tengan a cargo un discapacitado que residan en vivienda familiar única, siempre y cuando cumplan con los requisitos del ítem a). 

ARTICULO 10º: 
El Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes quedará formado por una persona responsable, idónea en el tema, la estructura administrativa que pertenecía a la Comisión Municipal del Discapacitado y un equipo técnico asesor.

Tendrá como funciones:

a. Ejecutar y/o hacer ejecutar todas las acciones tendientes al pleno cumplimiento de las medidas establecidas en la Legislación Vigente.

b. Apoyar, coordinar y controlar las actividades de toda las entidades que orientes sus acciones a favor de las personas discapacitadas.

c. Proponer medidas adicionales a las establecidas en las Ordenanzas vigentes, siempre y cuando tiendan a mejorar la situación de las personas discapacitadas.

d. Reglamentar las normas de funcionamiento inherentes a los artículos de la Ordenanza junto a la Comisión Municipal del Discapacitado y los organismos y áreas ejecutivas involucradas en el tema.

Crease el Consejo Asesor en Políticas sobre Discapacidad que estará Formado por 
1 (un/a) coordinador General

1 (un/a) Representante Titular de Salud Publica y Acción

Social.

1 (un/a) Representante Titular y un suplente de Cada Discapacidad                               (Motora, Mental, Visceral, Visual y Auditiva).

1 (un/a) Representante Titular y un Suplente por Escuela Especiales.

Dicho Consejo Asesor en Políticas sobre discapacidad tendrá funciones:
a. Asesorar Sr. Intendente Municipal en Políticas sobre Discapacidad
b. Proponer políticas adicionales a las establecidas en al ordenanza 
c. Convocar al Foro de la Discapacidad, 2 veces por año como mínimo y/o cada vez que sea necesario.

El Foro de la Discapacidad deberá consensuar y aprobar políticas generales y proyectos a largo plazo referentes al tema y recoger opiniones y propuestas de las organizaciones oficiales y/o privadas que lo componen. La composición de este Foro será amplia, y lo determinará el decreto reglamentario de la presente ordenanza. (Texto Modificado por Ordenanza Nº 6858/06)
ARTICULO 11º : 
La Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos, sus organismos descentralizados o autárquicos, las empresas contratadas por la Municipalidad, esta obligados a ocupar personas discapacitadas que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal (efectivo contratados y contratados por 3º). Asimismo, en todos los convenios por licitación que realice la Municipalidad de San Nicolás de los Arroyos con empresas privadas, para llevar adelante servicios públicos u obras  publicas, deberá contener en los pliegos de licitación la obligatoriedad de que las firmas contratistas deben incluir el cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad en su personal, en los casos que tenga una de veinticinco (25) empleados, a cuyo efecto deberá acompañar una declaración jurada que indique el numero de su plantel operativo, con datos de identidad.

Los cargos y/o puestos a asignar en cumplimiento de lo dispuesto en este articulo, serán distribuidos sucesiva, equitativamente y sin discriminación, entre personas de las distintas categorías de discapacidad mencionadas en el articulo 10º, a saber: Motora, mental, visceral, visual y auditiva. 

ARTICULO 11º Bis: 
Por la Secretaria de Hacienda se determinará un incentivo para empleadores privados de personas discapacitadas consistentes en al imputación como pago a cuenta de Tasas Municipales, de un porcentaje de las remuneraciones nominales que perciban aquellas, en concordancia con lo establecido en el Articulo 17º de la Ley Provincial 10.592 y el 23º  de la Ley Nacional 22.431.

ARTICULO 12º: 
En los casos que se conceda u otorgue el uso de bienes del dominio público o privado, emprendimientos y eventos, de la Municipalidad, para la explotación de pequeños comercios, se dará prioridad a las personas discapacitadas que puedan desempeñar tales actividades, siempre que los atiendan personalmente, aun cuando para ello necesiten de la eventual colaboración de terceros, debiendo ajustarse a las normas Municipales vigentes.


Al igual que en las habilitaciones de taxis y remises, donde el porcentaje de prioridad no podrá ser menor al 4% del total de permisos otorgados.


Esta prioridad se hace extensiva a las entidades oficiales, de bien público y/o privadas que presten atención, asistencia, prestaciones y/o servicios a personas con capacidades diferentes, que lo requieran para el financiamiento de su actividad.

ARTICULO 13º: 
Las empresas de transporte público de pasajeros deberán transportar gratuitamente a las personas discapacitadas, no constituyendo la causa o motivo del viaje limitante alguno a este beneficio. Cuando el beneficiario no pueda valerse por si mismo el beneficio de gratuidad del viaje para retomar a su hogar y volver a buscar a la persona solo, únicamente cuando lo hubiere dejado en el establecimiento educativo o de rehabilitación. 

Asimismo deberán preservarse los dos primeros asientos de la hilera derecha para uso prioritario de las personas discapacitadas. La enumeración de esta reserva deberá ser colocada en sitio y modo visible en las unidades afectadas al servicio publico por cuenta de las empresas prestatarias.

En los casos que el grado de discapacidad y/o el lugar al que concurra el discapacitado impidan que el transporte se realice en el transporte publico de pasajeros, el Municipio se hará cargo del mismo a través de servicios propios, contratados o convenios con instituciones que posean vehículos adaptados para tal fin.

ARTICULO 13º Bis: 

a) El personal beneficiario o su representante deberán presentar ante el Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes 

Original y fotocopia, reducida al tamaño del D.N.I. (10,50 X 15,00 Cm.), del certificado de discapacidad, emitido por Hospital Nacional o Provincial de acuerdo a las leyes 22.431 y/o 10.592 respectivamente.

b) El Municipio de San Nicolás de los Arroyos a través del Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes certificará la autenticidad de las fotocopias recibidas, mencionadas en el inciso anterior, constituyéndose esta documentación en el Pase Libre Único el cual habilitara a su poseedor y al acompañante, cuando correspondiere, a viajar gratuitamente en las líneas del transporte Urbano de Pasajeros.

c) En el caso que el certificado de discapacidad emitido por el Hospital Nacional o Provincial de acuerdo a las leyes 22.431 y/o 10.592 respectivamente, indique que el discapacitado no puede desenvolverse por sus propios medios el Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes sellara con el texto viaja con acompañante el Pase Libre Único.

d) Para que el acompañante acceda al beneficio de gratuidad del viaje de retorno desde el establecimiento educativo o de rehabilitación, donde acompaño al beneficiario, al domicilio del discapacitado y viceversa será necesaria la presentación de una certificación emitida por la autoridad del establecimiento educativo o de rehabilitación al que asiste el discapacitado conjuntamente con el Pase Libre Único del discapacitado.

e) El Pase Libre Único caducará coincidentemente con la fecha que establezca la vigencia del certificado de discapacidad emitido por hospital Nacional o Provincial de acuerdo a las leyes 22.431 y/o 10.592 respectivamente.

f) El Departamento de Atención a Persona con Capacidades Diferentes realizará un padrón o registro de los Pase Libre Único extendido indicando:

· Nombre y Apellido del Discapacidad

· Tipo de Discapacidad 

· Necesidad o no de acompañante

· Fecha de caducidad del mismo.

g) El Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes remitirá anualmente a las empresas prestatarias del servicio de transporte publico de pasajeros una copia del padrón o registro de los Pase Libre Único emitido confeccionado según inciso e).

ARTICULO 14º: 
La Municipalidad de San Incolas de los Arroyos a través de la Secretaria de Gobierno otorgara distintivos de identificación, los cuales deberán ser visados y avalados por el Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes y por  Dirección de Transito y Transporte, el que servirá de única credencial para la franquicia de libre transito y estacionamiento para vehículos registrados a nombre de la persona discapacitada y que sirva a su exclusivo uso; como así también a los transportes de la entidades de y para discapacitados. En caso que el titular no pueda manejar por sus propios medios, el vehículo gozará del beneficio siempre y cuando este transportando al discapacitado.


Aquellos vehículos portadores de un distintivo otorgado en otra jurisdicción gozaran del beneficio de reciprocidad interprovincial.


Asimismo la Dirección de Transito y Transporte dispondrá las demarcaciones de lugares en los casos `revistos en el decreto 2479/81.

ARTICULO 15º:
En toda obra publica que se proyecte en el futuro, y que sea destinada a actividades que supongan el acceso de publico, como así también en unidades residenciales multifamiliares, deberán proveerse de accesos, medios de circulación y sanitarios adecuados a personas discapacitadas en su locomoción. Que los accesos, medios de circulación, sanitarios adaptados y/o proyectados para personas discapacitadas y lugares donde se priorice su atención, deberán efectuarse para los edificios que en adelante se construyan, o reformen, destinados a entes oficiales y privados, que presten servicios públicos y/o que sirvan de hábitat laboral, y en los que se realicen espectáculos con acceso de publico.

Asimismo se deberá tener en cuenta en toda obra de pavimentación rampas de subida y bajada en las bocacalles. Por la Secretaria de Obras y Servicios Publicaos se tomara en cuenta lo expresado en este articulo para su incorporación al Código de Construcción en vigencia.

ARTICULO 16º:
A través del Departamento de Atención a Personas con Capacidades Diferentes se realizara un Censo de Población de Personas Discapacitadas  en el Partido de San Nicolás cada 4 años; 6 meses antes de cada cambio de gobierno, destinado a tener un relevamiento general de la situación de la franja de población discapacitada para diseñar las políticas necesarias al sector.

ARTICULO 17º:
Por la presente se establece que en todos los espectáculos públicos, culturales, actos, eventos deportivos, de entretenimiento, artísticos, musicales, circenses, etc., al aire libre y/o espacios cerrados, de carácter oficial  privado donde se concentre gran cantidad de personas, se reservará un espacio para personas discapacitadas, en un lugar cercano al lugar donde se desarrolla la actividad principal, con visión sin interferencia alguna, vallado y con personal de organización y/o seguridad del evento, a cargo de hacer cumplir esta reserva y su correcta utilización. En los eventos previstos en el párrafo anterior, donde se cobre entrada, se destinaran hasta un 10% entradas a discapacitados, y un acompañante si lo necesitare, en forma gratuita, a solicitud del beneficiario, 48 horas antes del evento, con la sola presentación del certificado de discapacidad y documentos de identidad ante los organizadores.

ARTICULO 18º:
Se establecerá en el Decreto Reglamentario las sanciones aplicables en caso de inobservancia e incumplimiento de las normas establecidas en la presente ordenanza.

ARTICULO 19º: 
Queda derogada por esta Ordenanza, la Ordenanza 1540, de fecha 6 de abril de 1984 y toda otra disposición que se oponga a la presente.
ARTICULO 20º.
Comuníquese, regístrese y archívese.

